
ÁREA DE HACIENDA
SERVICIO DE CONTRATACIÓN
Ref.: LPB/NCV/cgj

ACTA APERTURA PROPOSICIONES PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO

Expte.   Licyt@l  :   PCAB/443/2024

En la Sede de la Diputación Provincial de Sevilla, siendo las 13:57 horas del  1 de agosto de 2024,
comparecen: 

- D.ª Luisa María Perete Bernal, Secretaria del Órgano de Asistencia.
- D.ª Nieves Correa Vázquez, la TAG del Servicio de Contratación.

El objeto de la sesión es proceder a la apertura de las proposiciones presentadas para tomar parte en el
procedimiento  abierto  simplificado  abreviado  convocado  por  esta  Diputación,  al  objeto  de  contratar  el
“Suministro de maquinaria inventariable de automoción necesaria para el desarrollo de la programación
curricular establecida en los títulos profesionales de Formación Profesional de la familia de Transporte
y mantenimiento de Vehículos del IES Virgen de los Reyes del CE Blanco White.”, con un valor estimado
de 20.579,82 € y un presupuesto base de 24.901,58 €  (20.579,82 € más 4.321,76 € de IVA), con valoración de
un único criterio de adjudicación, el precio, oferta con la mejor relación coste-eficacia, verificando que la oferta
presentada se ajusta al modelo de Anexo III específico de oferta económica, según precios unitarios ofertados,
junto con la presentación de fichas técnicas, con el siguiente resultado: 

LICITADOR ANEXO X

ROLECE/
REGISTRO DE
LICITADORES

JUNTA DE
ANDALUCÍA

*ANEXO III
ESPECÍFICO

OFERTA
ECONÓMICA
(A los precios

unitarios ofertados)
20.579,82 €

*FICHAS
TÉCNICAS

B21486527  DE LOS REYES 
REPARACIONES Y VENTAS SL

NO
(subsanar)

SI 14.839,00 € SI APORTA

B91176990  FERRETERÍA RAFA S.L. SI SI 20.259,00 € SI APORTA

B49143878  RIERA SAN FERNANDO 
CONTRATAS Y EXPLOTACIONES S.L.

SI SI 20.449,82 € SI APORTA

EXCLUIDO 

B14026280  SUMISUR S.L.
SI SI 19.849,00 € SI APORTA

EXCLUIDO

Abiertas  éstas,  se  declaran  rechazadas  las  siguientes  ofertas  presentadas  por  los  licitadores  que  a
continuación se indican, por los motivos que se expresan:

• RIERA  SAN  FERNANDO  CONTRATAS  Y  EXPLOTACIONES  S.L.,  con  NIF  B49143878,  por  no
presentar Anexo III específico,  y no detallar el desglose de precios unitarios de los productos
ofertados, conforme a lo señalado en la cláusula 8.2 del Anexo I al pliego de cláusulas administrativas
particulares, y que dispone expresamente en su último párrafo que “La falta de presentación del Anexo
III específico adjuntado así como de las fichas técnicas de los artículos ofertados, supondrá el rechazo
de la proposición y la exclusión del licitador en la presente licitación.”. 

• SUMISUR S.L., con NIF B-14026280, por presentar Anexo III específico (Tabla Anexa) incompleto,
al no detallar el desglose de precios unitarios de los productos ofertados, conforme a lo señalado
en  la  cláusula  8.2  del  Anexo  I  al  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  y  que  dispone
expresamente en su último párrafo que “La falta de presentación del Anexo III específico adjuntado así
como de las fichas técnicas de los artículos ofertados, supondrá el rechazo de la proposición y la
exclusión del licitador en la presente licitación.”. 
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Por parte del Área promotora se deberá requerir la documentación que a continuación se detalla al siguiente
licitador:

•  DE LOS REYES REPARACIONES Y VENTAS SL con NIF B21486527, la presentación del modelo
de Anexo X (declaración responsable) debidamente cumplimentada y firmada.

A la vista del contenido de las ofertas presentadas y admitidas, se remite el expediente al  Área de Cultura y
Ciudadanía, para que informe motivadamente las proposiciones y proponga la adjudicación en favor de la de
mayor puntuación con arreglo a los pliegos.

Asimismo deberá comprobarse que cumplen con los demás requisitos exigidos en los pliegos reguladores del
contrato, tales como las fichas técnicas presentadas por los licitadores.
 
Finalizadas las actuaciones, se extiende el presente Acta de la sesión de la que como Secretaria doy fe, junto
con la TAG del Servicio de Contratación. 
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